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Modelo de proposición 

Don .. .. .. . . vecino de .... .. , con domicilio en .. .... , enterado 
del anuncio publicado en el «Boletín Oficial del Estado» del 
día ... ... , asi como del proyecto objeto de este concurso. del 
pliego de bases para su cel ~bración y de la instrucción aproo 
bada por Orden ministerial de 20 de abril de 1950. acompaña 
a esta proposición los documrntos eXigidos y se compromete a 
tomar a Sil cargo la explotación del servicio pÚblico regular de 
transportes de ....... por carret era. entre ...... y ....... por .... . .. 
con suj eción a las condiciones señaladas en el pliego de bases. 
ofreciendo en relación con el proyecto objeto de concurso las 
Siguientes mejoras: 

a) Material móvil 
bl Instalaciones fijas ...... 
c) Número de expediciones 
d) Tarifas ...... 
e) Otras mejoras 

(Fecha y firma.) 

Madrid. 11 de enero de 1962.-EI Ingeniero Jefe de la Sec
ción.-147. 

l\IINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 30 de noviembre de 1951 por la que se con· 
cede prórroga de su funcionamiento como Centro espe
cializado dB Enseíianza Media a la Academia «Cosmos», 
establecida en la calle de Hortaleza, número 110. de 
Madrid. 

o/ 

Ilm.o Sr.: Vista la petición de don José María Principe 
Curto. Director de la AcadEmia «Cosmos», establ2cida en la 
calle de Hortaleza, número 110, por la que solicita prórroga de 
su funciunamiento como Centro Especializado para el curso 
Preunivel'sii;ario 1961-62, alumrndo mascülino. 

Teni2ndo en cuenta que la referida Academia «Cosmos» ha 
cumplido con lo dispuesto en la Orden de su creación y con lo 
estaol:;cido' en el D 2creto de 27 de mayo de 1959 (<<BoI8tín Ofi
cial del Estado» de 29 de junio); 

Visto el mforme favorable de la Inspección de Enseñanza 
Media de 10 de 103 corrientes, así como el del DirectQr del Ins
tituto «Ramiro de Ma2ztU», de Madrid, que si:¡ue asumiendo 
la responsabilidad académica de la buena marcha de los estu· 
dios del Centro, 

Este Ministerio ha acordado prorrogar el funcionamiento de 
la Acapemia «Cosmos». de Madrid, como Centro EspeCializado 
para el Curso Preuniversitariú 1961-62, en las mismas condicio· 
nes señaladas en la Orden dr su creación. 

Esta concesión podrá ser prorrogada para el curso si'5uiente 
preVia petiCión del interesado, que deberá t en er entrada en el 
Ministerio antes del día 30 de septiembre de 1962. e informada 
favorablemente por la Inspección de Enseñanza Media. 

Lo di:;o a V. 1. para su conocimisnto y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se hace 
pública la aprobacíon de un gasto destinado a la cons
truc(}ión de un edificio en Sevilla para los servicios del 
Centro de Edajolo ] ia y Biolo:¡ía Aplicada del Cuarto, 
dep?ndiente del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. 

El Secretario generál " del Consejo Superior de Investiga
ciones Cientlficas ha remitido a este Departamento una pro
puesta para la aprobación del gasto con destino a la cons
trucción de un edificio en Sevilla para instalación de servicios 
del Centro de Edafología y Biología Aplicada del Cuarto, de
pendieüte del mismo. 

De la documenLación que a dicha propuesta acompaña se 
desprende que eXIste un convenio entre dicho Consejo Supe
rior y la Diplitación Provincial de Sevilla. fecha 28 de di
ciembre de 1956, rect ificado posteriorment e en 18 de abril de 
1958 (cláusula I.a ) , mEdiante el cual en terrenos propiedad de 
dicha Corporación ha de construirse el edificio en cuestión, 
cediendo ésta al Consejo el UEO y disfrute de íos terrenos y el 
inmueble dural.te noventa aílos. abonándose el imuorte de di
clla edificación por ambos 'Organ ismos por partes iguales y 
entendiéndose que la ¡:)¡'¡jpkclad de la cOl,strucción será por 
mitad h ast a que la ;;ollcesión finalice. a cuyo término. si la 
Diputación 110 lo estima prorrogable, previa la valoración per
tinente. iEdemnizarú a l Consejo. 

También queda es tipUlado que si durante la ejecución de 
las obras el Consejo precisara un adicional al proyecto primi
tivo o una revislón de precioso- según se requiera-, deberá 
aproba rse por amb.a:; par te&, y el aumento del coste que su
ponga será sufragado por las mismas en cuantía del 50 por 100 
que aquél represente 

El proyecto prllmt ivo de que se trata se formuló por los 
faculta tivQs de la Seccion de ArquiLect u; a de la Diputación 
Provincial ' de Sevilla d':m Fernando Barquín y don José Gra
nados. Importó 6.526.545.37 peset as en su totalidad, correspon
diendo al presupuesto de contrata 6.278.149.04 peset as. Fué 
aprobado por dichos Organismos, y la Diput.ación en su acuer
do hizo C0l15tar. que ha bia de ejecu ta rse por subast a pública, 
a cuyo efecto, en armonía con lo dispuesto en el articulo 314 
de la Ley de Régimen Local y el artículo 34 del Reglamento 
de Contratación de l(!s Cornoraciones Locales. realizó la su
basta. cuyo ailUncio se pUbllcóen el «Bole tín Oficial del Es
tado» y en el de la prOVincia de Sevilla. El presupuesto tipo 
de contrata de 3.278.149,04 pesetas se adjUdicó a «Construc
ciones Barg.ar. S. A.l>. por un líqUido de contrata de 5.116.000.87 
pesetas. que reFulta de deducir la baja d.e 13,511 por lOO, equi
valente a 1.162. J.18.17 peset.as, ofrecida por dicho licitador. 

Se elevo la adjudicación definitiva, que consta en acta en 
la Diputación Pi ovinci::ü de Sevilla d~ fecha 16 de diciembre 
de 1958, de cuyo acuerdo ~e dió conocimiento al Consejo Su
perior. asi como del remate líquido, de la subasta, con el fin 
de que éste aport ara la can tidad de 2.2:33.272.68 pesetas, que 
corresponde según el convenio es tablecido. debiendo abonarse 
por certif:caclOnes ccnjuntas de ambas partes. 

El Cons2jo Sup2rior, una vez a pl'o¡Jado el referido pro-l 
yecto 'primitivo s3 :;ún S~ expresa, lo remitió a la Int2rven
ción General de la Admmistración del Estado para fiscaliza
ción del gast o, emitiendo dicl-,o Cuerpo dict amen con algún 
reparo que precisó rectiflca rse, por no habel:se tenido en cuen
ta el articulo 46 de la Reglament ación del ' Trabajo. 

Devuelto el proyecto a sus au tores, al propio tiempo, por 
considerarse indispensable algunos ser vicios y modificaciones, 
fué reformado según las nuevas necesidades. elevándose su to
tal a la cantidad de 8.005.349,30 pesetas. 

El resumen del presupuest o reformado se descompone en la 
siguiente forma: Ej eCUCIón ma te,'lal, 8.114.471.li pesetas; 15 por 
100 de beneficio industrial. 1.2l'1.170.66 pesetas; pluses, pese
tas 324.493,17; presupuesto de contrata. 9.676.134.94 pesetas; 
deducción del 18.511 por 100 de baja obter:ida en la subasta 
que realizó la Diputación Provincial de Sevilla. 1.787.447,14 pe
setas; importe liquido de contrata, 7.868.637.81 pésetas; llono
rarios de Arquitect o por redacción de proyecto. según tarifa 
primera . grupo quinto, :; .25 por 100. descontado el 50 por 100 
que determina el Decreto de. 16 de octubre de 1942 y el 42 
por 100 que señala el de 7 de julio de 1933. 52.946.92 pesetas; 
ídem íd. por dirección de obra , 52.9413.92 pesetas: honorarios de 
Aparejador. 60 por 100 sobre los de dirección, 32.768.15 pese
tas. Total. 8.006.349.80 pesetas. 

Fi O'ura en la d 'JCul112n taciól1 r emitida informe del Arqui
tecto ~ del Consejo Supenor en sentido favorable, manifestando 
que exist ían dos pequeúos .errores numéricos. que se han co
n'egido y no afectan a los im pact es . . asi como que se omitió 
la deducción establecida en el Decreto de 7 de julio de 1933, 
cuya omisión tambIén se subsanó. . 

Asimismo se une a la pro;:mesta certificación expedida por 
la Sección de Contabilidad del referido Organismo de existen
cia dftl crédito preciso para esta atención. 

Ante el Notario del Colegio de Sevilla don Angel Olavarría 
Téllez ·se elevó a escritura pÚblica el 13. de mayo de 19fF la 
adjudicaCión de las obras de referencia a «Construcciones lBar
gar, S. A.». haciéndose constar qUe se cumplieron por azhbas 
partes los requiSitos legal es inherentes al acto. 

Por todo lo expuesto, eH procedente que el Consejo Supe
rior de Invest igacioneS Cientificas. en cumplimiento de lo es
tipulado en el cor:venio que en su día conceltó con la Dipu
tación Provincíal de Sevilla, abone la cantidad de 4.003.174,90 


